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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ABIIGULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. gj y su augusta Real fa
milia continúan sin novedad en su 
importante salud.

GOBIERNO
’ de la provincia de Zaragoza.

Circular número.

PRESUPUESTOS.

Para evitar numerosas consultas, 
que revelan claramente el poco de
tenimiento con que algunos Alcaldes 
y Secretarios de Ayuntamiento de 
esta provincia han leído la estensa 
circular espedida por este Gobierno 
en 23 de Agosto último, y para que 
no se cometan errores en la formación 
de los presupuestos adicionales á los 
ordinarios vigentes, creo necesario 
recordar á las citadas autoridades 
locales la mencionada circular, y 
consignar algunas reglas que pueden 
servirla de ampliación, á saber:

1 .* Los presupuestos adicionales 
de que se deja hecho mérito com
prenderán:

1 .° Las r e s u l t a s que por lodos 
conceptos aparecieren al curarse de
finitivamente los pagos por cuenta 
del presupuesto de 1863:

2 ° Los nuevos gastos que sea 
necesario hacer:

3 .° Las trasferencias de crédito 

que los Ayuntamientos juzguen opor
tunas.

Las r e s u l t a s se clasificarán cui
dadosamente; las de gastos en el 
presupuesto especial asi denominado 
y las de ingresos en el presupuesto 
también especial que lleva este nom
bre: todas por medio de relaciones 
separadas y claras, como se hace en 
los p^esupue^los ordinarios.

Si algunos pueblos no hubieran 
podido satisfacer el lodo ó parle de 
sus gastos consignados en el presu
puesto adicional al ordinario de 1863 
esto constituye una r e s u l t a que se 
incluiiá en el correspondiente capí
tulo del presupuesto adicional al or
dinario del presente año económico. 
Lo mismo se dice y debe hacerse en 
lo relativo á los ingresos.

2 .a Los pueblos que no tengan 
que consignar r e s u l t a s por ningún 
concepto, ni que hacer nuevos gastos, 
ni petición alguna de trasferencia 
de crédito, deben, sin embargo, re
mitir las liquidaciones generales del 
presupuesto de 1863, y las certifica
ciones de las actas de arqueo cele- 
bradras en 30 de Junio y 30 de Se
tiembre del corriente año.

3 .a Estos documentos se remi
tirán juntos; y unidos también á los 
presupuestos adicionales, respecto 
de aquellos pueblos que los for
men.

4 .a Cuando de las referidas li- 
quidacionos resulte algún esceso de 
pago, á ellas se unirá el espediente 
que justifique la absoluta necesidad, 
imprescindible urgencia y legítima 
inversión de los gastos á que se re
fiere aquel. En otro caso no es de 
abono ninguno de tales escesos de 
pago, y el responsable de ellos es 
el depositario de fondos municipales, 

con arreglo á lo prescrito en el artí
culo 104 de la ley de 8 de Enero 
de 1845:

5 .a Los presupuestos adicionales 
y demás documentos de que selrata 
deben ser remitidos á este Gobierno 
antes del dia 1.° de Diciembre pró
ximo.

6 .a Las liquidaciones generales 
del presupuesto de 1862, y las cer
tificaciones de las actas de arqueo 
celebradas en 30 de Junio y 30 de 
Setiembre de 1863, deben remitirse 
igualmente por aquellos Alcaldes 
que todavía no lo han hecho, antes 
de la citada época.

7 .a Los Alcaldes en cuyos pue
blos se hagan los pagos y se recau
den los ingresos por trimestres, al 
espirar estos remitirán á esle Go
bierno los estrados de las cuentas 
de que habla la regla 38 de 
la citada circular de 23 de Agosto 
último.

8 .' Los Alcaldes que no han 
cumplido lo prescrito en la regla 40 
de la misma circular, lo cumplirán 
en el término de 15 dias.

Zaragoza 26 de Oclubre de 1864 
^Sebastian Garcia Pego.

Circular número.

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y empleados del ramo de vigilancia 
procederán á la busca y captura de 
Vicloriana Martinez, vecina de Bu- 
bierca, la cual desapareció de su 
casa el dia 19 del actual marchán
dose en compañía de Antón Rós. 
Si fueren habidos los remitirán á 
disposición de la autoridad local, á 
aquella para que la entregue á su 
marido y al Anión, si se capturase 

solo para que sea interrogado y se 
proceda contra él á lo que haya 
lugar. Zaragoza 26 de Octubre de 
1864.—Sebastian Garcia Pego.

Señas de Viloriana Marlinez.

Estatura baja, pelo castaño, ojos 
azules, color sano, viste al estilo del 
paisy tiene una mancha en la ceja 
del ojo derecho.

Señas de Antón Ros Topé.

Soltero, natural de Serdaño y ve
cino de San Martin, provincia de 
Barcelona, edad 31 años, estatura 
alta, pelo negro, ojos pardos, nariz 
regular, barba poblada, cara regu
lar, color sano, moreno, viste gorro 
con visera, pantalón y chaquetón de 
pana de color rayado, corbata al 
cuello y bolas.

CARCELES.

Circular número.

He tenido ábien aprobar el pre
supuesto formado por los comisio
nados de los pueblos del partido de 
Borja para el socorro de presos po
bres en el actual año económico, 
cuyo repartimiento según la base de 
la población es el siguiente:

Pneblos Rs. Cs.

Borja 5065 75
Agón 420 50
Ainzon y Huechaseca 418 29
Alberile ■ 211 56
Albela 341 67
Ambel 724 09
Bisimbre 305 42
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Boquiñeni 572 75
Bulbuenle 722 27
Bureta 375 18
Calcena 1189 92
Fréscano 638
Fuendejalon 957 56
Gallur 4653 92
Lucini 550 10
Magallon 2348 66
M alejan 417 79
Mallen 2616 35
Novillas 70d 53
Pomer 333 50
Pozuelo 692 38
Por ojosa 386 07
Tabuenca 4138 81
Talamantes 467 62
Trasobares 751 31

Total . . . 25000

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial de esta provincia, 
para que llegando á noticia de los 
Alcaldes de los pueblos interesados, 
procedan sin demora á entregar las 
cantidades que les han sido señala
das. Zaragoza 27 de Octubre de 
4861—Sebastian García Pego.

SECCION DE FOMENTO.

OHAS PÚBLICAS.

El limo. Sr. Director general de 
Obras públicas, con fecha 42 del 
actual traslada á este Gobierno de 
provincia la Real orden que con la 
misma fecha le fué comunicada por 
el Ministerio de Fomento, es como 
sigue:

«Accediendo á lo solicitado por 
D. Simón de Baranda, vecino de Za
ragoza, la Reina (Q. D. G.) ha teni
do á bien autorizarle para que, on 
el término 18 meses, verifique los 
estudios de la carretera de Tiermas 
á Jaca, en la Sección comprendida 
entre Jaca y Sangüesa, con arreglo 
á las instrucciones que después de 
practicados los primeros reconoci
mientos, deberá recibir del Ingeniero 
Gefe de la provincia para determi
nar el mejor trazado de la espresa- 
da línea; entendiéndose que solo 
en el caso de ser aprobado el pro- 
yeelo y de que con arreglo á él se 
proceda á la ejecución de las obras 
con fondos públicos, será cuando 
previa tasación pericial se abone 
al concesionario el importe del mis
mo, sujetándose á las ■ siguientes 
prescripciones:

4 .* El proyecto deberá ser in
formado por el Ingeniero Gefe de 
la Provincia, y sometido á la apro
bación superior, prévio dictamen de 
la Junta consultiva.

2 .a Aunque recaiga dicha apro
bación en el proyecto, no tendrá de
recho el Concesionario á reclamar el 
pago de su valor hasta que el Go

bierno resuelva llevar á cabo las 
obras.

3 .a Acordado este punto, la ta
sación se verificará por dos Ingenie
ros del Cuello de Caminos, Canales 
y Puertos, nombrados uno por la 
Dirección general de Obras públicas, 
y ctro por el interesado, los cuales 
antes de proceder á dicha tasación, 
deberán designar otro tercer périlo 
del mismo Cuerpo para el caso de 
discordia.

4 .a Se someterá la tasación á in
forme de la J nota Consultiva y si 
esta opinase por la anulación de 
aquella y la Dirección lo estimase 
así, se procederá á una nueva en la 
forma antes indicada.

5 .a Llenos lodos los requisitos 
mencionados en las anteriores pres
cripciones se abonará al Concesio
nario el importe de la tasación.»

Loque para su publicidad he dis 
puesto insertar en este Boletin. Za
ragoza 21 de Octubre de 4 864.— 
Sebastian García Pego.

Minvsteno de la Gobernación. = Admi
nistración local.—Negociado 2.°

La Reina (q. D. g.) se ha servido 
autorizar á los Ayuntamientos de esa 
provincia para que adquieran en con
cepto de gasto voluntario, las máqui
nas agrícolas que posee el Banco de 
Propietarios de esta Capital; cuyo gas
to será admitido á los respectivos Ayun
tamientos en sus cuentas municipales 
De Real orden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y demás efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 18 de Octubre 
de 1864.—González Brabo.—Señor 
Gobernador de la provincia de Zara
goza.

La Reina (q. D. g.) se ha servido 
autorizar como gasto voluntario la ad
quisición, por los Ayuntamientos de 
esa provincia, de la obra titulada «La 
Cria Caballar en España,» á cuyas 
corporaciones les serán admitidas en 
cuenta las cantidades que para el se- 
presado gasto consignen en sus res
pectivos presupuestos. De Real orden 
lo comunico á V. S. para su conoci
miento y demás efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de Octubre de 1864.—Gon
zález Brabo.—Señor Gobernador de la 
provincia de Zaragoza.

LA CRIA CABALLAR EN ESPAÑA 
ó noticias históricas estadísticas 
y descriptwus acerca de este ramo 
de Riqueza.

Se han publicado las quince entre
gas de que consta esta obra, escrita 
bajo la protección de la Dirección ge
neral de caballería, con copia de da
tos muy apreciables, y recomendada 
en Real orden de 27 de Mayo de 
1864.

Está adornada con mapas, tipos de 
caballos, hierros ó marcas que usan 
los criadores para sus ganaderías, plan
tas pratenses, y un precioso y esten- 
so mapa de España, iluminado al cro
mo, dividido en regiones, y marcando 

los tipos de los productos caballares 
en cada una, cruzamientos que se han 
hecho, puntos donde existen las pa
radas de caballos padres del Estado, 
las remontas y diferentes razas ó de
generaciones del caballo español.

La obra forma un álbum, cuyas 
láminas pueden adornar el gabinete de 
un aficionado á caballos; y se vende 
además por separado el mapa ó sinop
sis con que concluye.

Précio de cada entrega con lami
das, 18 rs , y 120 el mapa general; 
dándose este á los suscritores con 20 
reales de rebaja.

Se vende y suscribe en Madrid en 
las librerías de Cuesta, Carretar, 9; 
Bailly-Bailliere, Plaza del Príncipe Al
fonso, y en Sevilla en las de Santigo- 
sa y tOal: rccibiéndoseRambien pedi
dos en la Dirección general de caba
llería y en los establecimientos de 
remonta.

ADMINISTACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

ESTANCADAS.

En el dia de hoy debe cesar en 
el desempeño de su cargo el Estan
quero principal de esla ciudad Don 
Manuel Pardo, por salida á otro 
destino; y á fin de que no carezca 
el público de los efectos timbrados 
que en mayor número y escala que 
los demás espendía, he dispuesto, 
que desde mañana se hallen para 
la venta en el estanco del Coso 
frente al Casino, como mas céntrico - 
y conveniente, para que los consu
midores puedan surtirse con como
didad, de todas las clases de papel 
sellado y sellos sueltos que existen.

Zaragoza 2o de Octubre de 4864 
=Ramon González.

Cuerpo de Ingenieros de montes 
Distrito de Zaragoza.

En virtud de autorización conce
dida por el Exmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, se sacan á pú
blica sabasla bajo el tipo de 3660 
reales vellón, 1220 pinos marcados 
en la partida Panderon del monte 
pinar del pueblo de Ruesca.

La subasta tendrá lugar el dia 28 
de Noviembre próximo á las doce 
de la mañana en la casa consistorial 
bajo la presidencia del Alcalde, y 
con asistencia del empleado del ra
mo que se designe.

El espediente y pliego de condi
ciones, obrarán con la debida anti
cipación en la Secrelaiía de la Mu
nicipalidad, para que puedan ente
rarse los que deseen tomar parte en 
aquel acto.

Zaragoza 2o de Octubre de 4864. 
—El Ingeniero Gefe del DistriL-, 
José Jordana.

En virtud de autorización conce
dida por el Exmo. Sr. Gobernador 
civil de la proviucia, se sacan á pú
blica subasta bajo el tipo de 4992 
reales 50 céntimos, 3130 pinos 
marcados en la dehesa Castellar del 
pueblo de Castajon de Valdejasa.

La subasta tendrá lugar el dia 20 
de Noviembre próximo á las doce 
de la mañana en la casa Consistorial, 
bajo la presidencia del Alcalde y 
con asistencia del empleado del ra
mo que se designe.

El expediente y pliego de condi
ciones obrarán con anticipación en 
la Secretaría de la Municipalidad 
para que puedan enterarse los que 
deseen lomar parle en aquel acto.

Zaragoza 15 de Octubre de 4864. 
—El Ingeniero Gefe del Distrito, 
José Jordana.

En virtud de autorización conce
dida por el Exmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, se sacan á pú
blica subasta bajo el tipo de 3400 
reales vellón, los pastos de los mon
tes dehesas del Castellar y del plano 
del pueblo de Castejon de Valdejasa.

La subasta tendrá lugar el dia 20 
de Noviembre próximo á la una de 
la larde en la casa Consistorial, 
bajo la presidencia del Alcalde y con 
asistencia del empleado del ramo que 
se designe.

El expediente y pliego de condi
ciones, obrarán con la debida anti
cipación en la Secrelaiía de la Mu
nicipalidad para que puedan ente
rarse los que deseen tomar parle en 
aquel acto.

Zaragoza 4 5 de Octubre de 1864. 
==EI Ingeniero Gefe del Distrito, 
José Jordana.
el disfrute de pastos de losrs. vn. 

montes, cuarto del ciprés, cnarlo de 
Marivera, cuarto de Palernoy y Par- 
dina de Santa Eulalia del pueblo de 
Morillo de Gállego.

La Secretaría de Frescaño se ha
lla vacante por fallecimiento del que 
la obtenía, su dotación consiste en 
2500 rs. vn. pagados por Irimes- 
Ires de los fundos municipales, los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al Alcalde en el término de un mes 
desde la inserción en el Boletin ofi
cial.

La Secretaría del pueblo de Jus- 
libol se halla vacante por dimisión 
del que la obtenía, dotada en 2500' 
reales, los que deseen pretenderla 
y reunan las circunstancias preve
nidas, presentarán las solicitudes á 
D, Mariano Gastan, basta el dia 5 
de Noviembre que se proveerá.
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Cuenta de las recibidas y empleadas en las obras de la Casa de Misericordia.

1864
Setiembre 26

28

29

30

| 1864
A D. Policarpo Aleu haberes de los Setiembre

confinados este mes rs. vn. . . . 1233 48
A D. Martin Rodon y hermanos por 

una columna y otras piezas de hier
ro fundido para la cúpula de la 
Iglesia............................................ 12 0

A D. Camilo Figueras una cuenta de 
chapas de cobre para construir la 
bola.................................................... 6517

A D. Angel Martínez, Capataz, par
su asignado por Setiembre en virtud
de Real orden de 3 de Agosto úl- i
timo. .............................................. 250

A D. Braulio La Rosa pagado á los
operarios en la primera quincena. . 919 54

Id. id. segunda quincena. . . . 1281 22
Id. una cuenta de gastos. . . . 827 75
Existencia en efectivo........................... 8860 12

Rls. vln....................... 21089 11

1.° Existencia en 31 de Agosto rs. v-n. . 14759 11
17 Recaudado por órden del Sr. Gober

nador y donativo de S. M. el Rey. 6000
28 12 recibos suscricion por Setiembre . 330

Rls.vln.. . .21089 11

Zaragoza 30 de Setiembre 1864.—El Depositario, 
Mannel Oronda.

INTERVENCION.

Importa el cargo desde 1." de Fe
brero hasta el dia............................... 128113 06

Idem la data........................................  119252 94

Existencia en 30 de Setiembre. . 8860 12

Zaragoza 30 de Setiembre de 1864.—El Interventor, 
Fernando Aranda.

Cuenta de las cantidades recibidas y empleadas en las obras del Santo Hospital de ¡Ntra. Sra. de Gracia.

; 1864 
Setiembre 26

30

A D. Policarpo Aleu haberes este mes 
de los confinados rs. vn. . . . 1904 67

A D. Eugenio Salgado Capataz de los 
confinados por su mensualidad man
dada abonar del fondo de las obras 
por Real orden de 3 del pasado. . 2o0

A Sor Nicasia Anchorena por 1120 
cargas de yeso á 4 rs....................... 4480

A D. Juan Garralaga por 700 quin
tales yeso á un real 70 cts. . . 1190

A D. Fermín Herrando uno cuenta de 
cerragería.............................................161 50

A D. José Castro por 160 cañizos á
14 cuartos........................................ 263 50

A D. Agustín Camañes por la merien
da dada á los operarios el 3 del ac
tual.....................................- . 314 39

Al mismo por lo pagado á ios opera
rios en este mes. . . . . . 7228

Id. una cuenta de gastos id. . . . 1015 59
A D. Alejandro Serón por 38800 la

drillos á 220 millar...................... 8536

Existencia en efectivo............................ 8517 83

1864 
Setiembre l.°

17

30

Existencia en 31 de Agosto rs. vn. , 6861 48
Recaudado por órden del Sr. Goberna

dor y donativo de S. M. el Rey. . 6000
Id. de los Sres. Egecutores testamen

tarios de D. V. Cavido. . . . 20000
Id. id. Del Dr. D. José Hermenegildo

Palacios y por mano de D. Jorge 
Ledesma................................................. 1000

Rls. vln....................... 33861 48

Zaragoza 30 de Stiembre de 1861.== El Deposi
tario Manuel Oronda.

INTERVENCION. - '

Importa el cargo desde 8 de Marzo 
hasta el dia............................... 255230

Idem la data.........................................246712 17

Existencia en 30 de Setiembre . 8517 83

Zaragoza 30 de Setiembre de 1864.—El Interven
tor, Fernando Aranda.

Rls. vln. - . . 33861 48

D. Jacinto de Alcocer, Juez de 
primera instancia del Distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente tercer edicto 
cito, llamo y emplazo á Dionisio 
Usac y Roca, natural de Osera, 
hijo de Pedro y de Simona, de 
38 años de edad, de estado sol
tero, sin residencia Sja, para 
que en el término de 9 dias com

parezca en este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia ju
dicial, parándole en otro caso el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 18 de 
Octubre de 186i.—Jacinto de 
Alcocer.—Por su mandado, Jus
to Almenara.

D. Francisco Lambea, Escriba

no del Juzgado de primera ins
tancia de Pina.

Certifico: Que en los autos 
que se mencionarán, ^e ha dic
tado la sentencia del tenor si
guiente:

Sentencia. En la villa de 
Pina á 13 de Setiembre de 
1861, el Sr. D. Ramón Octavio 
de Toledo, habiendo visto este 
espediente incoado por Miguel 

Pascual y Mariano Serón y el 
Procurador ad-litem de María 
Serón, representados todos por 
este último; contra el Promotor 
Fiscal y el representante de los 
interesados en costas como ege- 
culante y como egecucutado 
Simeón Serón , vecino de Ve- 
lilla de Ebro sobre preferen
cia en el pago de sus respectivos 
créditos.
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Resollar-do, que seguido es
pediente de apremio para hacer 
efectivas las costas impuestas á 
Simeón Serón en causa seguida 
contra el mismo sobre hurlo de 
una higuera, se le embargaron 
varios bienes, se lasaron, reta
saron y se pusieron en venia 
por dos veces sin haberse pre- 
seníado licitados y por auto de 
1 6 de Dicte nbre de 185i, se 
adjudicaron á la Hacienda y los 
curiales por sus respectivos de
rechos.

Besullando que en este esta
do se présenlo por los deman
dantes esla tercería manifestan
do que en i de Agosto de 1832, 
contrageron matrimonio Simeón 
Serón y María Dolores Villanoba, 
que á esla le dieron sus padres 
y llevó en dote 29 onzas de oro 
(¡ue le fueron entregadas en el 
modo y forma que espresa la ca
pitulación otorgada ante el Es- 
cr.bano 1). Telesforo de Val y 
que habiendo la Villanoba en 21 
de Julio de 1848, dejando por 
hijos legilimos á los demandan
tes, deben ser preferidos en el 
pago de la dolé de su madre con 
preferencia á cualquier otro 
acreedor por tener la muger hi
poteca tácita legal sobre los bie
nes de su marido;

Resultando que por el Pro
motor Fiscal y representante de 
los interesados en cosías, se es- 
cepcionó; que los bienes embar
gados á Si neón Serón, se halla
ban adjudicados á la Hacienda y 
los elaborantes y bajo esle con
cepto la demanda se deberá de
sechar como eslemporanea; que 
la hipoteca legal no tiene fuerza 
hasta la disolución conyugal y 
lopal; porque cuando dicho Se
rón cometió el delito, cuando le 
fueron embargados todos sus 
bienes y cuando eslos fueron ad
judicados á la Hacienda, no ha
bía llegado el momento de hacer 
efectiva dicha hipoteca.

Resultando que el egeculado 
no se ha presentado no obstante 
de haber sido citado y emplaza
do según se previene por la ley 
de Enjuiciamiento civil y por su 
ausencia y rebeldía se extendie
ron las actuaciones respecto á 
esle interesado con los estrados 
del Juzgado.

Considerando, que según la 
escritura otorgada en Velilla de 
Ebro en 12 de Agosto de 1832 
y ante el Escribano D. Telesfo
ro de Val, María Dolores Villa- 
nova, aporcó al matrimonio que 

contrajo con Simeón Serón, 29 
onzas en dinero y ropas, con 
pacto espreso de que eslos bie
nes se tuvieren como sitios a 
propia herencia suya y de los 
suyos.

Considerando que bajo esle 
concepto aun cuando los deman
dantes como hijos legítimos y 
herederos de su madre que falle
ció en i de Agosto de 18Í8 co
mo se lleva dicho, tengan dere
cho á ser reintegrados de la do
te que aquella aportó al matri
monio, sin embargo esto nunca 
podrá tener lugar mientras viva 
Simeón Serón y permanezca 
viudo, correspondiéndole como 
le corresponde el usufrulo foral:

Considerando que los cónyu
ges al con!raer esponsales pue
den poner los pactos que quie
ran como en la Escritura otor
gada por Simeón Serón y sus pa
dres con Maria Dolores Villano- 
va y los suyos se estipulan que ' 
el dinero aportado por este se 
tuviere como .bienessitiosá pro
pia herencia suya y de los su
yos, al disolverse la sociedad 
conyugal, los herederos de la 
Villanova adquirieron la propie
dad de los bienes aportados por 
su madre al matrimonio y no 
existiendo estos, van preferidos 
á cualquier otro acreedor para 
ser reintegrados con los bienes 
de su padre por la hipoteca ta
cita legal que sobre los mismos 
gravita.

Considerando que además de 
ser menores los hijos de Simeón 
Serón al tiempo de dictarse el 
auto de adjudicación de los bie
nes de esle, tampoco esle mis
mo auto no se ccnsulló con 
S. E. la Audiencia del Territo
rio, según procedía y basta que 
esto no se hiciere, no podría can
sar egeculoria ni surtir efecto 
en contra de los demandantes.

Visto lo alegado por las par
les anle mi Escribano dijo: 
Fallo: que debe declarar y decla
ra haber lugar á la tercería de 
preferencia incoada por Miguel 
Serón y consortes, y en su con
secuencia, mandar que con los 
bienes correspondientesá Simeón 
'Serón, se cubran las 29 onzas 
de oro, correspondientes á los 
demandantes como herederos de 
su madre María Dolores Villa- 
nova ; pero no so les entregarán 
los bienes Ínterin viva dicho Si
meón ó permanezca viudo; pero 
en este caso se deposilarán, y 
con su producto se atenderá al 

pago de costas de la causa for
mada contra esle mismo sobre 
hurlo de una higuera. Y por es- 
la su sentencia definitivamente 
juzgando sin hacer especial con
denación de costas y la que le 
notificará y hará pública confor
me á lo prevenido en la 1.a parle 
delart. 1190 de la Ley de En
juiciamiento civil, así lo provee 
manda y firma dicho Sr. Juez 
de que yo el Escribano doy fé. 
=Ramon Octavio de Toledo.— 
Ante mí, Francisco Lambea.

Asi aparece de los autos men
cionados á que me rehero. Y pa
ra que pueda insertarse en el 
Boletín oficial de la Provincia, 
conforme á lo mandado libro el 
presente que signo y firmo en 
Pina á 15 de Seliembre de 
1864.=Francisco Lambea.

D. Blas de Pringas, Auditor ho 
norario de Marina, Juez de pri
mera instancia del Distrito de 
la Universidad de Zaragoza, 
decano de ios de su clase en la 
misma.

Hago saber: Que en el mismo 
y Escribanía de D. Liborio Lor- 
bés, el Procurador D. Anselmo 
Laguarla en representación de 
D. Alejandro, D. Mariano y Do 
ña Pabla Si naga y Casi an, con 
la calidad estos de hijos únicos 
de D. Antonio y Doña Ventura, 
instó espediente en solicilu I de 
que se declamase á sus represen
tados, herederos abinleslalo de 
sus referidos padres, que eran 
naturales de esla Ciudad y fa
llecieron en 11 de Marzo de 
1855 y 20 de Julio del año cor
riente, según se ha justificado 
por sus respectivas partidas de 
defunción; y recibiba informa
ción de testigos sobre ciertos es- 
tremos interesados en el escrito 
presentado, ocordé de conformi
dad á lo preceptuado en el artí
culo 368 de la ley de Enjuicia
miento civil vigente, fijar edic
tos en los sitios públicos y de 
costumbre de esla Ciudad, y que 
se insertasen oíros en los perió
dicos oficiales de la misma para 
que los que se creyesen con de
recho á los bienes relictos por 
los nombrados D. Antonio Sina- 
ga y Doña Ventura Castan, com
pareciesen á deducirlo en el Juz
gado de mi cargo dentro del ter
mino de 30 dias, cuyo término 
ha espirado sin que á pesar de 
los llamamientos hechos, se ha
ya presentado persana alguna, y 

en esle estado siguiendo las dis
posiciones de la misma ley de 
Enjuiciamiento civil, en su ar
tículo 361, he acordado se li
bren segundos edictos para que 
los que se crean con derecho á 
bs enunciados bienes se presen
ten en esle Juzgado y término 
de 20 dias ádeducirlo, pues que 
de no verificarlo en el plazo que 
nuevamente se señala, se dará 
á las actuaciones la tramitación 
correspondiente y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 27 de Oc
tubre de 186í.=Blas de Brin- 
gas.=Por su mandado, Liborio 
Lorbés.

El Ayuntamiento constitucional de 
Lecíñena arrendará en pública su
basta en los dias 6, 13 y 20 de 
Noviembre próximo los hornos de 
pan cocer pertenecientes á propios, 
bajo el pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en la Secretaría.

FÁBRICA DE GUANO
Ó ABONO ANIMAL PARA TIERRAS 

de

FRANCISCO CUARTERO Y GARCIA, 
premiJo ai la Ksposicion Franco-ispatola 

Zaragoza.

Este Guano, ó abono animal para 
tierras tan interesante á la agricul
tura, se halla elaborado según los 
iillnnos procedimientos modernos, 
y ha dado los resultados mas satis
factorios en Valencia y Aragón, 
donde lo prefieren al guano de las 
Islas Chinchas, en el Perú, por la 
ventaja que á este lleva en activi
dad y bacal ora.

Seesperde en Zaragoza á 44 rea
les el quintal. Los pedidos se ha
rán á D. Mariano Qailez plaza de 
Sas 4, quien dará cuantas noticias 
se deseen, y los prospectos ins
tructivos para su uso.

No habiendo tenido efecto, por 
falla de postor, la subasta anunciada 
por el Ayuntamiento de la villa 
de Luna para el arriendo de yer
bas de la dehesa Paul de Monla- 
ral, correspondiente á la próxima 
invernada; dicho Ayuntamiento ha 
acordado anunciar nneva subasta 
con iguales condiciones, que ten
drá lugar en su Sala Consistorial 
el Domingo 30 del corriente mes 
de Octubre, á las 11 de su manana.

IMPRENTA
de Antonio Gallifa.
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